
Artículo cuatro.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

15976 REAL DECRETO 1371/1982, de 14 de mayo, por el 
que se declara de interés nacional la transforma
ción en regadío de la zona del Bornova (Guada- 
lajara).

La Ley veintiuno/mil novecientos setenta y uno, de die
cinueve de junio, sobre aprovechamiento conjunto Tajo-Segura, 
en su artículo tres indica la posibilidad' de incluir los nuevos 
regadíos del Henares si los estudios de viabilidad pertinentes 
asi lo aconsejan.

La puesta en servicio de la presa de Alcorlo sobre el río 
Bornova permite la transformación de la propia vega de este 
rio y de la del Henares en las proximidades de la confluencia 
de ambos.

Por otra parte, los estudios realizados conjuntamente por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, y del IRYDA, del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Aumentación, han permitido establecer un es
quema de transformación en regadío por aspersión que, apro
vechando la presión natural, puede funcionar sin necesidad de 
consumo de energía eléctrica.

En cuanto a la viabilidad de la transformación, la calidad 
de las tierras, todas ellas de vega profunda y de buena calidad, 
son aptas para todos los cultivos compatibles con las limita
ciones climatológicas de la zona. La pequeñez de las explota
ciones es otra circunstancia- favorable para la transformación, 
con lo que se conseguiría absorber parte de la existente mano 
de obra sin tener que realizar inversiones relacionadas con el 
traslado de poblaciones.

La puesta en explotación de esta nueva zona servirá para 
fijar a la actual población- campesina e incidirá de manera 
favorable en la oferta de productos agrarios, habida cuenta de 
su vocación natural para la producción de plantas forrajeras 
y piensos, base para sostener un importante núcleo ganadero 
de aptitud cárnica, al mismo tiempo que permitirá desarro
llar una labor de tipo social.

La vigencia de este Real Decreto deberá contarse a partir 
de su publicación por imperativo del artículo ciento ocho de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Mi-, 
nistros en su reunión del día catorce de mayo de mil nove
cientos ochenta y dos.

DISPONGO:

Artículo uno.—Uno. Se declara de interés nacional, confor
me a io dispuesto en el artículo noventa y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrrollo Agrario de doce de enero de mil no
vecientos setenta y tres, la transformación en regadío, con aguas 
procedentes de la presa de Alcorlo sobre el río Bornova, de la 
zona del Bornova (Guadalajara), en la que se llevarán a cabo 
todas las acciones que autoriza la mencionada Ley.

Dos. La zona regable a que se refiere la declaración de 
interés nacional queda delimitada por la siguiente línea cerrada 
y continua:

Parte deJ cruce del camino de San Andrés de Congosto a 
Membrillcra con el barranco de la Have, en las proximidades 
dei núcleo urbano de San Andrés, baja por este barranco hasta 
su desembocadura en ei Bornova, y sigue el cauce de esté 
río hasta su cruce con La carretera de Jadraque a Membri- 
llera: a partir de este punto deja el río en dirección Este hasta 
ia curva de nivel 'ochocientos veinte, que sigue en dirección 
Sur hasta el cruce de dicha carretera con la línea de separación 
de los términos, continuando por esta carretera y por la de 
Jadraque a Atienza hasta el rio Henares. Cruza el río Henares, 
siguiendo la misma carretera hasta su cruce con la curva ocho
cientos de su margen izquierda, que cruza los términos de 
Jadraque, Carrascosa y Espinosa de Henares, en el que des
ciende hasta el Henares, frente al rio Aliendre. Cruza nueva
mente el Henares y sube por el Aliendre hasta ia curva ocho
cientos veinte, que sigue hasta el barranco del Agua, entrando 
otra vez en ei término de Carrascosa de Henares. Sube por este 
barranco del Agua hasta la curva ochocientos cuarenta, que 
sigue hasta el arroyo de Valmasín, por el cual sube a la curva 
ochocientos sesenta, que sigue sensiblemente en dirección Norte, 
atravesando los términos de La Toba y San Andrés de Con
gosto hasta llegar al punto de partida.

La superficie así delimitada es de, aproximadamente, dos 
ihil quinientas hectáreas, incluidas en los1 términos municipales 
de San Andrés de Congosto, La Toba, Membrillera, Jadraque, 
Carrascosa y Espinosa de Henares, de las que se consideran re
gables unas mil ochocientas hectáreas.

Articulo dos.—El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para lograr lt. transformación integral de esta zona, 
fomentaré las acciones que tengan por finalidad conseguir la 
mejora del medio rural en orden a la elevación de las condi
ciones do vida de la población campesina.

Articulo tres.—El Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario redactará el plan general de transformación de la 
zona regable, en la forma que establece el articulo noventa y 
siete de la mencionada Ley de Reforma "y Desarrollo Agrario.

Artículo cuatro.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Así lo dispongo por el presente Real Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cchenta y dos.

JUAN CARLOS R.
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

El Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación,

15977 REAL DECRETO 1372/1982, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola a don Agustín Lama Alvarez Fal- 
cón, don Luis de Olascoaga Kroeber, don Daniel 
Casalderrey Castro, don Juan Terradez Rodríguez, 
don Rafael Pérez Pire y don José Enrique García- 
Roméu y Fleta.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Agustín Lama Alvarez Falcón, don Luis de Olascoaga 
Kroeber, don Daniel Casalderrey Castro, don Juan Terradez 
Rodríguez, don Rafael Pérez Pire y don José Enrique García- 
Roméu y Fleta,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la 'Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

Dado e- Madrid a veintitrés de junio de mi! novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS B.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

15978 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se fijan 
los períodos hábiles de caza en todo el territorio 
nacional y las vedas especiales que se establecen 
o prorrogan para la campaña 1982-83 en distintas 
zonas o provincias.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Caza 
de 1 de abril de 1970 y en el Reglamento. para su aplicación 
de 25 de marzo de 1971, artículos 23 y 25s respectivamente, se 
hace necesario señalar las limitaciones y épocas hábiles de caza 
que a estos, efectos deberán regir durante la campaña 1982-83.

En consecuencia, oídos los Consejos Provinciales de Caza, 
este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, y sin .perjuicio de otras medidas 
restrictivas que en el aprovechamiento cinegético de sus territo
rios puedan establecer las Comunidades Autónomas, en el ejer
cicio de sus propias competencias, ha dispuesto;

Artículo 1° Períodos hábiles—Los períodos-hábiles de caza 
para ia próxima temporada, incluidos los días indicados, serán, 
salvo las excepciones que se especifican en el artículo 17 de esta 
Orden, los siguientes:

TERRITORIO PENINSULAR

Caza menor en general.—Desde el segundo domingo de octu
bre hasta el primer domingo de febrero.

Además de otras especies que se relacionan en apartados su
cesivos, quedan incluidas en este grupo de caza menor las si
guientes: Conejo («Oryctolagus cuniculus»), liebre («Lepus ca- 
pensis»), ardilla común («Sciurus vulgaris»), ardilla morupa 
(«Atlantoxerus getulus»), perdiz nival (?Lagopus mutus»), perdiz 
roja («Alectoris rufa»), perdiz pardilla («Perdix perdix*), perdiz 
moruna («Alectoris barbara»), colín de Virginia («Colinus virgi- 
nianus»), colín de California («Lophortyx californica»), faisán 
(«Phasianus colchicus»), sisón («Otis tetrax»), alcaraván («Bur- 
hinus oedicnemus»). ortega («Pterocles orientalis»), ganga («Pte- 
rocles alchata»), paloma zurita («Columba oenas»), paloma bra
via («Columba livia»), mirlo común («Turdus merula»), arren-



dajo («Garrulus glandarius»), graja («Corvus frugilegus») y cuer
vo («Corvus corax»).

Ciervo («Cervus elaplius»), gamo («Dama dama») y jabalí 
(«Sus scrofa»).—Desde el segundo domingo de octubre hasta 
el tercer domingo de febrero.

Rebeco («Rupicapra rupicapra») y corzo («CapreOlus capre'o~ 
lus»)■—Desde el segundo domingo de septiembre hasta el pri
mer domingo de noviembre. -

Cabra montes («Capra pyrenaica»), muflón («Ovis musimon») 
y arrui («Ammotragus lervia»).—Desde el segundo domingo de 
septiembre hasta el primer domingo de diciembre.

Becada ( «Scolopax rusticóla»).—Desde él segundo domingo de 
octubre hasta el primer domingo de febrero. En las provincias 
de Oviedo, Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra 
(zona norte), se podrá cazar también desde el primer domingo 
de febrero hasta el primer domingo de marzo.

Aves acuáticas.—Desde el segundo domingo de octubre hasta 
el primer domingo de marzo, estando permitida su caza desde 
dos horas antes de la salida Tlel sol hasta dos horas después 
de su puesta. Asimismo, queda autorizada la caza de estas 
aves desde puestos fijos, con o sin el auxilio de cimbeles y recla
mos, tanto naturales como artificiales, y desde embarcaciones 
a remo o a vela.

A partir del cierre del período hábil de caza menor, las 
aves acuáticas solo podrán cazarse en lagunas, embalses, albu
feras, terrenos pantanosos y zonas marítimo-terrestres.

En atención a las circunstancias biológicas y climáticas im
perantes" en determinadas zonas húmedas del territorio nacional, 
la fecha de apertura del período hábil de caza de las aves acuá
ticas se adelanta al segundo domingo de septiembre en las pro
vincias de Toledo, Guadalaj.ara, Sevilla y Cádiz, al tercer do
mingo de septiembre en las de Ciudad Real, Cuenca, Castellón, 
Huelva y Alicante, y al cuarto domingo de septiembre en la de 
Valencia. Antes del segundo domingo de octubre, las aves acuá
ticas podrán cazarse en lagunas, embalses, albuferas, terrenos 
pantanosos, zonas marítimo-terrestres y en aquellas otras masas 
de agua que delimiten las Jefaturas del ICONA en estas pro
vincias.

Dentro de este grupo de aves, las especies cuya caza está 
autorizada son las siguientes: Ansar común («Anser anser»), 
ánsar campestre («Anser fabalis»), ánade real («Anas platyrhyn- 
chos»), ánade friso («Anás strepera»), ánade silbón («Anas pe- 
nelope»), ánade rabudo («Anas acuta»), pato cuchara («Anas 
clypeata»), cerceta común («Anas crecca»), cerceta carretona 
(«Anas querquedula»), pato colorado («Netta rufina»), porrón 
común («Aythya Terina»), porrón moñudo («Aythya fuligula»), 
negrón común .(«Melanitta nigra»), serreta mediana («Mergus 
serrator»), focha común («Fúlica atra»), polla de agua («Gallí
nula chloropüs»), rascón («Rallus aquaticus»), gaviota reidora 
(«Larus ridibundus»), gaviota sombría («Larus fuscus»), gaviota 
argéntea (Larus argentatus»), archibebe común («Tringa tota- 
nus»), zarapito, real («Numenius arquata»), agachadiza común 
(«Gallinago gallinago»), agachadiza chica («Lymnocryptes mí
nima»), chorlito dorado común («Pluvialis apricaria») y avefría 
(«Vanellus vanellus»).

Teniendo en cuenta la escasez de precipitaciones habidas 
en las últimas épocas nórmales de lluvia y que, en caso de pro
longarse, pueden incidir gravemente sobre las poblaciones de 
aves acuáticas, al no encontrar cobijo ni alimento en las zonas 
húmedas habituales del territorio nacional, se faculta a ese Ins
tituto para, llegado el caso, adoptar las medidas de protección 
que sean necesarias ,;y que pueden afectar tanto a la veda tem
poral de caza de determinadas especies cómo a la restricción de 
los períodos hábiles de caza de todas ellas en determinadas 
zonas o provincias. Las decisiones previamente justificadas que 
se adopten a este respecto, por sí o a propuesta de los Consejos 
Provinciales de Caza, deberán publicarse en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Codorniz («Coturnix coturnix») y tórtola («Streptopelia tur- 
tur»)—El mismo período establecido con carácter general para 
la caza menor, más el período de media veda que se establezca, 
ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 8.° de esta Orden.

Paloma torcaz («Columba palumbus»), urraca («Pica pica»), 
Grajilla («Corvus monedula») y corneja (•Corvus corone»),—El 
mismo período establecido con carácter general para la caza- 
menor, más. el período de media venda que se establezca, ate
niéndose a lo dispuesto en el artículo 8.° de esta Orden y, en 
su caso, el de prórroga que se disponga con arreglo al artícu
lo 9.°.

En los lugares dé parada existentes en terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial, la paloma torcaz podrá cazarse 
desde puestos fijos con el auxilio de cimbeles.

Estorninos, tordos y zorzales.-^El mismo período establecido 
con carácter general para la caza menor y, en su oaso, el de 
prórroga que se disponga con arreglo al artículo 9.° de esta 
Orden.

En este apartado quedan incluidas las siguientes aves: Estor
nino pinto («Sturnus vulgaris»), tordo o estornino negro («Stur- 
nus unicolor»), zorzal común (Turdus philomelps»), zorzal real 
(«Turdus pilaris»), zorzal alirrojo («Turdus iliacus»), y zorzal 
charlo («Turdus viscivorus»).

Palomas migratorias en pasos tradicionales.—Desde el último 
domingo de septiembre hasta el último domingo de noviembre, 
sin limitación de días hábilej. Los puestos de tiro, tanto aislados 
como en línea, serán fijos y habrán de estar necesariamente 
emplazados en las cumbres de las cordilleras o en zonas altas

de sus laderas, quedando prohibidas las escopetas volantes y 
transitar fuera de los puestos con las armas desenfundadas. 
Cuando las circunstancias lo aconsejen, de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 17.8 y 25.7 del vigente Reglamento de 
Caza, la situación de estos puestos, tanto en terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial como en los de aprovechamiento 
común, la separación mínima entre ellos, el derecho a utilizar
los e incluso la fijación del número máximo de ejemplares que 
pueden abatirse diariamente en cada puesto, deberán adaptarse 
a un plan o reglamentación especial confeccionado por las Jefa
turas Provinciales del ICONA y encaminado a evitar-desórdenes 
o aprovechamientos abusivos. Este plan o reglámentación de
berá hacerse público en el «Boletín Oficial» de las provincias 
afectadas.

En las provincias, de Santander, Vizcaya (zona norte), Alava, 
Guipúzcoa, Navarra, Huesca, Zaragoza, Soria, Avila y Cáceres 
se podrán cazar también desde el primer domingo dé febrero 
hasta el último domingo de marzo, sin limitación de días há
biles.

Perdiz con reclamo.—El ICONA, oyendo previamente el in
forme de los Consejos Provinciales de Caza,, dictará, en su 
momento, las normas por las que se regule esta modalidad de 
caza durante la campaña 1982-83, fijando los terrenos donde 
puede practicarse, el número máximo de ejemplares por día y 
cazador, el período hábil, el horario de caza y la distancia 
mínima entre puestos para las distintas provincias españolas.

Mamíferos predadores.—Desde el segundo domingo de octu
bre hasta el tercer domingo de febrero para el lobo («Canis 
lupus») y hasta el primer domingo de febrero para las restan-, 
tes especies: zorro («Vulpes vulpes»), gineta («Genetta genet- 
ta»), —turón («Putorius putorius»), marta («Martes martes»), 
garduña («Martes foina»), tejón («Meles meles») y comadreja 
(«Mustela nivalis»).

En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial las 
Jefaturas Provinciales' del ICONA, a petición de los titulares 
interesados, podrán autorizar la Gaptura de- estas especies con 
lazos, cepos y trampas durante todo el año. Dichas Jefaturas 
Provinciales podrán autorizar también la celebración de batidas 
contra el lobo y contra el zorro en estos terrenos y época de 
veda, siempre que, oídos los titulares interesados y previa peti
ción- de los mismos, se considere necesario controlar el exceso 
de población de estos mamíferos predadores en beneficio de la 
ganadería o de la caza.

En terrenos cinegéticos, de aprovechamiento común, la cele
bración en época de veda de batidas especiales encaminadas a 
la caza de predadores requerirá la previa autorización del Go
bernador civil y se ajustará a las. normas que en cada caso 
señale esta autoridad, a propuesta de la Jefatura Provincial 
del ICONA, quedando encomendada a la citada Jefatura la vigi
lancia y control de las mismas.

La celebración de estas batidas, de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 25.5 del Reglamento de Caza, se limitará a 
aquellas comarcas que las Jefaturas Provinciales del ICONA, 
por sí o a petición de parte, y previas las consultas y compro
baciones que estimen oportunas, declaren de emergencia cinegé
tica temporal.

Finalmente, si en determinadas comarcas la población de 
lobos supone cierto indice de peligrosidad para las personas o 
lá. de. zorros es precisó reducirla para prevenir, en su día, la 
propagación de la enzootia de rabia vulpina que actualmente 
afecta a Francia, las Jefaturas Provinciales del ICONA podrán 
declarar dichas comarcas de emergencia cinegética temporal y 
autorizar en las mismas a determinados guardas y cazadores 
de confianza para la caza de estos animales al rececho y al 
aguardo con armas de fuego y en época de veda.

ISLAS CANARIAS

Los períodos hábiles dé caza para las distintas islas de las 
provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas figuran en 
el articulo 17 de la presente Orden-

.ISLAS BALEARES

Los períodos hábiles de caza para las islas de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera figuran en el artículo 17 de la 
presente Orden.

Art. 2° Protección a la caza en general.—Se prohíbe cazar 
con armas de aire comprimido y con rifles calibre 22 de percu
sión anular. Salvo autorización expresa del ICONA, debidamente 
justificada, se prohíbe el empleo de postas en todo el territorio 
nacional. Asimismo se prohíbe a los cazadores la tenencia de 
cartuchos de postas en tanto estén practicando el ejercicio de 
la caza. A tales efectos se entenderá por postas aquellos proyec
tiles cuyo peso sea igual o superior a 2,5 gramos.

Queda prohibida la tenencia y empleo, en tanto se esté practi
cando el ejercicio de la caza, de reclamos con cintas magne
tofónicas grabadas con sonidos de animales.

La. infracción de lo dispuesto en el presente artículo será 
sancionada de acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento 
de Caza (artículos 48.2.i, 48.2.14, 48.2.31 y 48 3.18).

Art. 3.° Protección a la caza mayor.—-Con objeto de evitar 
aprovechamientos abusivos mediante la celebración de monte
rías con un ne le va do número de puestos en manchas de superfi
cie cada vez más reducida, solo se autorizará, en una misma 
temporada cinegética, la celebración de una montería o dos 
ganchos por cada 500 hectáreas de terreno acotado y fracción



del mismo, siempre que esta fracción resultante sea superior 
a 250 hectáreas, asi como sólo un gancho por fracción si su 
superficie resultara comprendida entre 125 y 250 hectáreas. A 
tales efectos se entenderá por ganchos. aquellas cacerías que se 
celebren con un número de cazadores igual o inferior a nueve 
(en cuyo caso no podrán emplearse más de sesenta perros), 
o en las que se empleen un número de perros igual o menor 
de quince para batir la mancha (en cuyo caso no podrán inter
venir más de treinta cazadores).

Salvo lo dispuesto en el artículo 12 de esta Orden para la 
caza del jabalí, sólo se autorizará la celebración de monterías en 
los cotos cuyo aprovechamiento principal sea la caza mayor. 
Estas monterías serán autorizadas por las Jefaturas Provincia
les del ICONA previa petición de los interesados y con aplica
ción de las normas especificadas en el artículo 32 del Regla
mento de Caza.

Si después de autorizada una montería en un coto para una 
fecha determinada ésta no llegara a celebrarse, la Jefatura 
Provincial del ICONA podrá denegar la autorización para cele
brarla en una nueva fecha si ésta fuera anterior, en menos de 
diez días, a las de celebración de las monterías previamente 
autorizadas en los cotos colindantes o cercanos.

Salvo acuerdo entre las partes interesadas, no se autorizará 
la celebración de ganchos o batidas en manchas o portillos de 
un coto, colindantes con las de otro donde se haya autorizado 
una montería, durante los diez días anteriores a la fecha de 
celebración de ésta.

En los cotos de caza menor situados en las zonas o co
marcas de caza mayor que delimiten las Jefaturas Provinciales 
del ICONA, dichas Jefaturas, oídos los titulares interesados, 
establecerán el cupo máximo de reses que podrán abatirse en 
cada uno de ellos durante su período hábil, así como las modali
dades de caza que fueran necesario prever para que este cupo 
no sea rebasado- Los titulares de estos cotos deberán informar 
por escrito a las Jefaturas Provinciales del ICONA del resultado 
de cada cacería en plazo no superior a diez día sdespués de su 
celebración.

Se prohíbe matar en todo tiempo a las hembras de las espe
cies ciervo, gamo, corzo, cabra montés y arrui, así como a las 
de rebeco y jabalí seguidas de crías.

Queda también prohibida la caza de machos de las especies 
ciervo, gamo, rebeco, corzo, cabra montés, arrui y muflón en 
sus dos primeras edades de cervato y vareto en la primera, y 
sus similares en las otras, así como la de machos adultos de 
la especie corzo que hayan efectuado el desmogue a finales de 
su período hábil de caza.

Las únicas excepciones aplicables a estas prohibiciones serán 
las acordadas en las reglamentaciones especiales a que se refie
re el artículo 25.2 del Reglamento de Caza.

Para la caza mayor queda prohibido el empleo de cartuchos 
de perdigones. A tales efectos, se entenderá por perdigones 
aquellos proyectiles cuyo peso sea inferior a 2,5 gramos.

Art. 4.° Protección a la caza menor y a las aves acuáticas.— 

Durante los períodos hábiles de la caza menor en general y el de 
las aves acuáticas, en los terrenos cinegéticos de aprovecha
miento común de las provincias de Alava (excepto en los muni- 
pios de la vertiente cantábrica), Avila, Badajoz, Burgos, Cáce- 
res, Castellón, Ciudad Real, La Coruña, Cuenca, Granada, Gua- 
dalajara, Huesca, León, Lugo, Madrid, Málaga, Navarra (zona 
sur), Orense, Palencia, Pontevedra, La Rioja, Salamanca, Sego- 
via, Soria, Toledo, Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza el 
ejercicio de la caza menor y el de la caza de aves acuáticas 
queda limitado a jueves, domingos y festivos de carácter nacio
nal y provincial. Esta limitación de días hábiles de caza en los 
terrenos cinegéticos de aprovechamiento común se aplicará a los 
domingos y festivos en las provincias de Almería, Murci: y Te
ruel; a los sábados, domingos y festivos en las de Alicante, 
Córdoba y Huelva, y a les jueves, sábados, domingos y festivos 
en la. de Cádiz.

Queda prohibida la caza de aves acuáticas desde embarca 
ciones a motor.

Queda prohibido el empleo de redes japonesas (redes invisi
bles) para la captura de todo tipo de aves con fines distintos 
a los de anillamiento siendo preciso, en el caso exceptuado, que 
la persona que las utilice esté en posesión de la correspondiente 
autorización de captura con fines científicos, expedida por el 
ICONA .

Art. 5 o Protección y fomento de los núcleos de población 
de las especies urogallo f«Tetrao urogallus») y avutarda (*Otis 
tarda»),—Se mantiene la veda establecida en las Ordenes minis
teriales anteriores, para la caza del urogallo y de la avutarda, 
en tanto no finalicen los estudios de inventario de sus poblacio
nes, que se están llevando a cabo.

Art. 6 ° Caza en época de celo del ciervo, gamo, corzo y 
rebeco.—En los cotos de caza mayor se podrá autorizar la caza 
de estas especies por el procedimiento de rececho, a cuyo efecto 
las Jefaturas Provinciales del ICONA, a petición de los titulares 
interesados, expedirán el correspondiente permiso gratuito.

Estas autorizaciones, salvo casos debidamente justificados 
que sea aconsejable atender en razón de la gran densidad de 
machos de estas especies que puedan existir en un coto deter
minado, como conscuencia de haberse restringido u ordenado 
su caza por otros procedimientos durante su período hábil, se 
expedirán, como máximo, para la caza de un ejemplar de cada 
una de las especies citadas por cada 500 hectáreas de terreno 
acotado y fracción del mismo, siempre que esta fracción resul
tante sea igual o superior a 250 hectáreas.

Art. 7.° Cazo del rebeco, cabra montés, muflón, arrui, corzo, 
ciervo y gamo en terrenos cinegéticos de aprovechamiento co
mún.—Para la caza de estas especies, de conformidad con lo 
dispuesto en los apartados 9 y 11 del artículo 25 del Reglamento 
de Caza, se precisará una autorización nominal, gratuita y para 
un solo ejemplar, que expedirán las Jefaturas Provinciales del 
ICONA.

Dichas Jefaturas Provinciales deberán hacer público los pla
nes provinciales de aprovechamiento de estas especies, que a 
propuesta de las mismas apruebe ese Instituto. Al mismo tiem
po, y habida cuenta de que en estos planes de aprovechamiento 
se fija un número limitado de ejemplares a abatir, las Jefatu
ras Provinciales del ICONA indicarán en sus provincias res
pectivas, o en distintas zonas de las mismas, los procedimientos 
de caza autorizados en cada una de aquéllas, de acuerdo con las 
características del terreno y con las de la especie cuya caza 
se trate de controlar.

Art. 8.° Media veda.—En toda clase de terrenos cinegéticos 
el período hábil de caza de la codorniz, tórtola, paloma torcaz, 
urraca, grajilla y corneja, además del establecimiento con ca
rácter general para la caza menor, será el que fijen los Gober
nadores civiles, a propuesta de los Consejos Provinciales de 
Caza y con las siguientes limitaciones:

a) Que la fecha de apertura no podrá ser anterior al 8 de 
agosto ni la de cierre posterior al 19 de septiembre, y b) que la 
duración del período hábil no podrá exceder de veintidós días 
seguidos, reduciéndose los días hábiles de caza a los jueves, 
sábados, domingos y festivos en el caso de que las fechas de 
apertura y cierre que se establezcan, abarquen un período de 
tiempo superior a los citados veintidós días.

En el caso de aquellas provincias o en el de determinadas 
zonas de las mismas donde, a juicio de los Consejos Provincia
les de Caza, no proceda la fijación de un período hábil para la 
caza de estas especies, los Gobernadores civiles podrán man
tener la veda hasta que se inicie la temporada general de la 
caza menor.

Las decisiones que se adopten respecto a la media veda, 
deberán aparecer en el «Boletín Oficial» de las provincias antes 
del día 1 de agosto.

Art. 9.° Prórroga del periodo hábil para la caza de determi
nadas aves perjudiciales a la agricultura o a la caza.—Se fa
culta a los Gobernadores civiles, oído por éstos el Consejo de 
Caza, para prorrogar la temporada de caza aplicable a las 
especies paloma torcaz, estornino pinto, estornino negro, zorzal 
común, zorzal real, zorzal alirrojo, zorzal charlo, urraca, gra
jilla y corneja, en sus provincias respectivas o en determinadas 
zonas de las mismas, cuando su abundancia origine o pueda 
originar daños a la agricultura o a la caza. Durante la refe
rida prórroga, que concluirá, como máximo, el segundo domingo 
de marzo para la paloma torcaz, urraca, grajilla y corneja, y 
el primer domingo de marzo para las restantes especies, podrá 
limitarse el ejercicio de la caza a determinados días de la 
semana, o a su práctica, en el caso de las aves migratorias, 
desde puestos fijos en sus lugares de paso.

Las resoluciones que se adopten al respecto deberán publicar
se en el «Boletín Oficial» de las provincias afectadas.

Art. 10. Captura en vivo de aves fringílidas y emberícidas.— 

Las Jefaturas Provinciales del ICONA podrán autorizar la captu
ra en vivo de las especies fringílidas canario («Serinus oana- 
rius»), verdecillo («Serinus serinus»), verderón («Carduelis chlo- 
ris»), lugano («Carduelis spinus»), jilguero («Carduelis cardue
lis») y pardillo («Acanthis cannabina») y de las emberícidas tri
guero («Miliaria calandra») y escribano hortelano («Emberiza 
hortulana») a miembros de las Sociedades pajeriles federadas 
y de las Sociedades ornitológicas, durante un determinado nú 
mero de días hábiles para cada provincia, que, en su conjunto, 
no podrá exceder de sesenta. Éstas autorizaciones serán gra
tuitas y nominales y en ellas se especificará el número de ejem
plares de cada especie que pueden ser capturados, así como 
las artes permitidas con exclusión, a este último respecto, de las 
redes japonesas de montaje vertical (redes invisibles).

Art. 11. Perros errantes.—En los terrenos sometidos a régi
men cinegético especial, las Jefaturas Provinciales del ICONA, a 
petición de los titulares interesados, expedirán el oportuno per
miso gratuito para la caza de perros errantes. Dicho permiso 
gratuito tendrá un período de validez no superior a tres meses 
pudiendo ser renovado sucesivamente y por los mismos períodos 
de tiempo, si las circunstancias así lo aconsejaran.

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, dicho 
permiso será expedido para la caza en batida, requiriéndose 
para ello la previa autorización de los Gobernadores civiles, 
quienes, si lo estiman procedente, solicitarán el oportuno infor 
me de los Consejos de Caza, de las Jefaturas de Sanidad c 
de las Delegaciones de Agricultura, según proceda, sobre los 
daños que puedan producir estos animales a la población cine 
gética, sobre el peligro que pueda representar para la salud 
pública el hecho de no estar debidamente vacunados o sobre la 
posibilidad de transmisión do enfermedades al ganado o a los 
animales domésticos. La vigilancia y ■ control de estas batidas 
quedará encomendada a las Jefaturas Provinciales del ICONA.

Art. 12. Medidas de reducción de especies de caza perjudi 
cíales para la agricultura.

Batidas y esperas nocturnas para la caza del jabalí.—En 
aquellos cotos de caza menor donde circunstancialmente aparez
ca el jabalí y no exista ninguna otra especie de caza mayor,



las Jefaturas Provinciales del ICONA, a petición de los titulares 
interesados, podrán autorizar la celebración de batidas para la 
caza de esta especie durante su período hábil. De acuerdo con 
la extensión y características de la mancha a batir, el núme
ro máximo de escopetas y el de perros a intervenir en estas 
cacerías serán fijados por las citadas Jefaturas Provinciales, 
correspondan o no, a tales efectos, a los que intervienen en las 
monterías o en los ganchos.

Por otra parte, dichas Jefaturas Provinciales, previa petición 
de los titulares interesados, podrán autorizar la celebración de 
aguardos o esperas nocturnas para la caza de esta especie du
rante su período hábil en todos los cotos de caza.

Finalmente, y con el fin de evitar los daños producidos por 
los jabalíes en los cultivos agrícolas, cuando estos daños afecten 
simultáneamente a diversas fincas situadas en una determinada 
comarca, se recuerda la Orden de este Departamento de 18 de 
marzo de 1972 por la que se dictan normas para la celebración 
de batidas y esperas nocturnas para la caza de esta especie 
en época de veda, condicionadas a que la carne de las reses 
abatidas no podrá ser objeto de venta o comercio-

Caza de conejos con armas de fuego y su captura con lazos, 
cepos, redes y hurones en época de veda.—Las normas que re
gulan el aprovechamiento cinegético de esta especie en época 
de veda, están contenidas en la Orden de este Departamento 
de 24 de mayo de 1982.

Pájaros perjudiciales a la agricultura.—En concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 25.5 del Reglamento de Caza, las Je
faturas Provinciales del ICONA, por si o a petición de parte y 
previas las comprobaciones que estimen oportunas, podrán acor
dar la declaración de emergencia cinegética temporal en aque
llas zonas o comarcas donde se originen daños de gravedad a 
los cultivos debido a la concentración o abundancia, durante 
la época de siembra y germinación, de las especies terrera 
común («Calandrella cinérea»), alondra común («Alauda arven- 
sis»), gorrión común («Passer domesticus») y gorrión molinero 
(«Passer montanus») así como, única y exclusivamente para ias 
islas Canarias, de la especie gorrión moruno («Passer hispanio- 
lensis»). En las citadas declaraciones de emergencia cinegética 
temporal se indicarán su duración y los medios de caza autori
zados, incluso las armas de fuego, para lograr la reducción de 
las poblacio'nes de estas aves, entendiéndose que una vez trans
currido el período de emergencia, quedará prohibida la caza y 
captura de las cinco especies citadas, en cualquier otra época 
del año.

Art. 13. Reglamentaciones especiales. — En los terrenos so
metidos a régimen cinegético especial, que estén acogidos a la 
modalidad prevista en el artículo 25.2 del Reglamento de Caza, 
las disposiciones de la presente Orden serán aplicables en tanto 
no se opongan a las que figuren en las reglamentaciones espe
cíficas aprobadas por ese Instituto en uso de las facultades 
que se le otorgan en el mencionado artículo y número.

Art. 14. Modalidades tradicionales de caza.—Con objeto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.6 del Regla
mento de Caza, queda prohibida toda modalidad tradicional de 
caza cuya práctica será contraria al espíritu de conservación 
de las poblaciones animales- A tales efectos y a fin de prote
ger la población de aquellas aves migratorias que vienen a 
reproducirse al territorio nacional, no se autorizará su caza 
antes del día 8 de agosto, fecha límite de apertura de la *media 
veda» fijada en el artículo 8.° de la presente Orden

Art. 15. Especies protegidas en todo el territorio nacional.— 
Por encontrarse amenazadas o en peligro de extinción, por no 
ser interesantes desde el punto de vista de su aprovechamiento 
cinegético o por ser consideradas como beneficiosas para el 
campo, queda prohibido en todo el territorio nacional la caza 
de las siguientes especies, todas las cuales figuran en el anejo 
del Real Decreto 3181/1980, de 30 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de marzo de 1981).

Mamíferos

Oso pardo.
Armiño, nutria y visón.
Lince y gato montés.
Meloncillo.
Foca monje.
Cabra montés pirenaica.

Aves
Colimbos.
Somormujos y zampullines.
Paiños y petrel de Bulwer.
Fulmar y pardelas-
Cormoranes.
Pelícanos.
Alcatraz.
Garza real, garza imperial, garoeta grande, garceta común, 

garcilla cangrejera, garcilla bueyera, martinete, avetorillo co
mún y avetoro común.

Cigüeña blanca y cigüeña negra.
Espátula y morito.
Flamenco.

Cisne vulgar, cisne chico o de Bewick, barnacla carinegra, 
barnacla cuellirroja, tarro blanco, tarro canelo, cerceta pardi
lla, porrón pardo, porrón bastardo, porrón osculado, serreta 
chica, serreta grande y malvasía.

Todas las aves rapaces diurnas.
Grulla común y grulla damisela.
Polluela pintoja, polluela bastarda, polluela chica, guión de 

codornices, calamón común y focha cornuda.
Hubara canaria.
Ostreros.
Chorlitejo grande, chorlitejo chico, chorlitejo patinegro, chor

lito carambolo, chorlito gris y vuelvepiedras-
Correlimos menudo, correlimos de Temminck, correlimos os

curo, correlimos común, correlimos zarapitín, correlimos tridác
tilo, combatiente, correlimos gordo, Correlimos canelo, correli- 
ms falcinelo, archibebe oscuro, archibebe fino, archibebe claro, 
archibebe patigualdo, archibebe patigualdo chico, andarríos 
grande, andarríos bastardo, andarríos chico, andarríos de Terek, 
aguja colinegra, aguja colipinta, zarapito fino, zarapito trinador 
y agachadiza real.

Cigüeñuela y avoceta.
Falaropos.
Corredor y canastera.
Págalos.
Gaviota cabecinegra, gaviota enana, gaviota picofina, gavión, 

gaviota cana, gaviota de Audouin, gaviota tridáctila, fumarel 
común, fumarel aliblanco, fumarel cariblanco, pagaza picone- 
gra, pagaza piquirroja, charrán patinegro, charrán común, cha
rrán ártico, charrán rosado, charrán sombrío y charrancito.

Alca común arao común y frailecillo.
Paloma turqué, paloma rabiche y tórtola turca.
Cuco y críalo.
Todas las aves rapaces nocturnas.
Chotacabras gris y chotocabras pardo.
Vencejo pálido, vencejo común, vencejo real, vencejo cafre 

y vencejo unicolor.
Martín pescador.
Abejaruco.
Carraca.
Abubilla.
Torcecuello, pito real, pito negro, pico picapinos, pico me

diano, pico dorsiblanco y pico menor.
Alondra de Dupont, terrera marismeña, calandria, alondra 

cornuda, cogujada común, cogujada montesina y totovía.
Golondrina común, golondrina dáurica, avión común, avión 

roquero y avión zapador.
Bisbita común, bisbita campestre, bisbita arbóreo, bisbita 

gorgirrojo, bisbita ribereño, bisbita caminero, lavandera boyera, 
lavandera cascadeña y lavandera blanca.

Alcaudón común, alcaudón chico, -alcaudón dorsirrojo y al
caudón real.

Mirlo acuático.
Chochín.
Acentor alpino y acentor común.
Buscardas, carricerines, carriceros, currucas, mosquiteros, 

reyezuelos, buitrón, papamoscas, tarabillas, collalbas, alzacola, 
roqueros, colirrojos, petirrojo, ruiseñores, pechiazul, mirlo capi- 
blanco y bigotudo.

Mito, carbonero palustre, carbonero garrapinos, carbonero 
común, herrerillo común, herrerillo capuchino y pájaro moscón.

Trepador azul y treparriscos.
Agateador común y agateádor norteño.
Escribano cerillo, escribano montesino, escribano soteno, es

cribano palustre y escribano ni val.
Pinzón' vulgar, pinzón real, pinzón azul, verderón serrano, 

pardillo sizerín, camachuelo trompetero, camachuelo común, pi
quituerto y picogordo.

Gorrión moruno (excepto en las islas Canarias), gorrión chi
llón y gorrión alpino.

Estornino rosado-
Oropéndola.
Rabilargo, chova piquirroja, chova piquigualda y corneja ce

nicienta.

Art. 16. Medidas de seguridad.—Con independencia de lo dis
puesto en los artículos 32,7 y 33.6 del Reglamento de Caza, y 
por razones de seguridad, se prohíbe el ejercicio de la caza 
en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común situados a 
menos de 1.500 metros de la mancha en la que se esté celebran
do una montería.

A estos efectos será necesario que el titular del coto notifique, 
por escrito, a los Alcaldes y puestos de la Guardia Civil de los 
municipios afectados, la fecha y mancha en la que vaya a cele
brarse la montería.

Art. 17. Limitaciones y excepciones cinegéticas de carácter 
provincial.

Alava

a) Durante el período hábil de la caza menor en general y 
©1 de la becada podrá cazarse todos los días de la semana en 
los términos municipales de Areeniega, Oquendo, Llodio, Ayala, 
Amurrio y Aramayona.

b) Queda prohibida la caza del corzo en toda clase de terre
nos cinegéticos y la del ciervo en los de aprovechamiento común

c) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil 
de caza de la liebre será el comprendido entre el segundo do
mingo de octubre y el día 1 de enero.



Albacete

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil 
de la caza menor en general será el comprendido entre el 
último domingo de octubre y el primer domingo de febrero.

b) La caza de la cabra montés en los terrenos acotados se 
ajustará al cupo de ejemplares que, oídos los titulares interesa
dos y previa petición de los mismos, establecerá la Jefatura Pro
vincial del ICONA.

c) En toda clase de terrenos cinegéticos los días hábiles de 
caza de la media veda serán los sábados, domingos y festivos 
de carácter nacional del período comprendido entre los días 15 
de agosto y 19 de septiembre.

Alicante

En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de la 
caza menor en general será el comprendido entre el segundo 
domingo de octubre y el tercer domingo de enero.

Almería

En toda clase dé terrenos cinegéticos el período hábil de la 
caza menor en general será el comprendido entre el segundo 
domingo de octubre y el primer domingo de enero.

Avila

a) Queda prohibida la caza de las especies oabra montés 
y corzo en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en 
los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común de los mon
tes de utilidad pública número 81, «El Pinar o La Mata», propie
dad del Ayuntamiento de Santa María de la Alameda (Madrid), 
y número 82, «Pinares Llanos», propiedad de la Comunidad de 
Segovia, ubicados ambos en el término municipal de Peguerinos.

Badajoz

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil 
de caza de todas las especies de caza mayor, caza menor y 
aves acuáticas comenzará el cuarto domingo de octubre exten
diéndose, para la caza mayor, .hasta el cuarto domingo de 
febrero; para la caza menor, hasta el primer domingo de febre
ro y para la caza de aves acuáticas hasta el primer domingo 
de marzo.

b) Queda prohibida la caza de la codorniz durante el periodo 
de media veda en toda clase de terrenos cinegéticos.

c) Dentro de sus períodos hábiles, el ejercicio de la caza 
mayor y menor en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común, queda limitada a los jueves, domingos y festivos de 
carácter nacional.

d) Queda prohibida la caza del gamo y del corzo en los 
terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

e) Queda prohibida la caza con hurones en toda clase de 
terrenos cinegéticos, excepto en los cotos privados de caza cuyos 
titulares estén en posesión de la correspondiente autorización 
del ICONA para el aprovechamiento del conejo con fines comer
ciales .

Baleares

'al El período hábil de la caza menor en general, excepto 
el • conejo, será el comprendido entre el cuarto domingo de 
septiembre y el cuarto domingo de enero para la isla de Mallor
ca y entre el primer domingo de octubre y el pltimo domingo de 
enero para la isla de Menorca. El período hábil de caza de los 
tordos, estorninos y zorzales podrá ser prorrogado en estas dos 
islas hasta el primer domingo de marzo.

b) En la isla de Mallorca el período hábil de caza del cone
jo, con armas de fuego y perros, será el comprendido entre 
el 15 de agosto y el primer domingo de enero- Asimismo podrá 
cazarse esta especie con perros podencos pero sin armas de 
fuego, los jueves, sábados, domingos y festivos de carácter na
cional del periodo comprendido entre el 1 y el 14 de agosto. 
En la isla de Menorca, podrá cazarse el conejo, con armas de 
fuego pero sin perros, desde el día 1 de agosto hasta el día 14 del 
mismo mes. A partir del 15 de agosto y hasta el primer domingo 
de enero podrá cazarse esta especie con armas de fuego y 
perros de rastro y persecución.

c) El período hábil de caza de las aves acuáticas será el 
comprendido entre el cuarto domingo de septiembre y el tercer 
domingo de febrero para la isla de Mallorca y entre el primer 
domingo de octubre y el último domingo de enero para la 
isla de Menorca. •

d) El período de media veda en las islas de Mallorca y 
Menorca comenzará el día 15 de agosto y en la isla de Ibiza 
el día 22 del mismo mes. A partir de estos días y hasta la 
fecha de apertura de la caza menor en general, la caza de la 
codorniz, tórtola y paloma torcaz, así como la del conejo y cór
vidos, queda limitada a los jueves, sábados, domingos y festivos 
de carácter nacional.

e) En la isla de Ibiza, el período hábil de la caza menor en 
general será el comprendido entre el primer domingo de septiem
bre y el primer domingo de enero quedando prorrogado este 
período, únicamente para la caza de aves de paso, hasta el 
segundo domingo de febrero. Asimismo podrá cazarse el conejo

con perros podencos pero sin armas de fuego, desde el primer 
domingo de agosto hasta el primer domingo de septiembre.

f) En la isla de Formentera, el período hábil de Iá caza 
menor en general, será el comprendido entre el segundo .do
mingo de septiembre y el primer domingo de enero quedando 
prorrogado este período, únicamente para la caza de aves de 
paso, hasta el segundo domingo de febrero. Asimismo podrá 
cazarse el conejo con perros podencos pero sin armas de fuego, 
desde el día 1 de agosto hasta el segundo domingo de sep
tiembre.

g) Queda prohibida la caza de la liebre en todas las islas 
del archipiélago y en toda clase de terrenos, salvo en aquellos 
sometidos a régimen cinegético especial donde la Jefatura Pro
vincial del ICONA autorice expresamente su caza, previa compro
bación de daños graves a la agricultura.

h) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de oaza en la 
isla Dragonera, isla Conejera e islotes próximos, islas Vedrá y 
Vedranell, isla Tagomago e islas Espalmador y Espardell e islo
tes próximos.

i) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de oaza en los 
acantilados de la zona nordeste de la isla de Mallorca, com
prendidos entre la cala de Sa Calobra y el cabo de Formentor.

j) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
Albufera del Grao, sita en el termino municipal de Mahón, de 
la isla de Menorca.

Burgos

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza del corzo será el comprendido entre el primer dpmingo 
de septiembre y el último domingo de octubre.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil 
de caza de la liebre terminará el último domingo de diciembre-

c) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 
mayor, a exoepción del jabalí y del lobo, en los terrenos cinegé
ticos de aprovechamiento común.

d) La caza de las especies corzo y ciervo en los terrenos 
acotados u ajustará al cupo de ejemplares que, oídos los titu
lares interesados y previa petición de los mismos, establecerá 
la Jefatura Provincial del ICONA.

e) A efectos del establecimiento del período hábil de media 
veda y dentro de las limitaciones señaladas en el artículo B.° de 
la presente Orden, la provincia de Burgos se dividirá en dos 
zonas, con distintas fechas de apertura y cierre de dicho período 
hábil en cada una de ellas.

f) Entre el primer domingo de marzo y eil primer domingo 
de junio, la Jefatura Provincial del ICONA, podrá autorizar a 
la guardería de terrenos sometidos a régimen cinegético espe-: 
cial para la caza de urracas, grajillas y cornejas con armas de 
fuego, previa conformidad del Gobernador civil y a petición de 
los titulares interesados.

Cáceres

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor en general y el de la caza de aves acuáticas, 
será el comprendido entre el último domingo de octubre y el 
primer domingo de febrero.

b) Queda prohibida la caza de la codorniz durante el perío
do de media veda en toda clase de terrenos cinegéticos. Duran
te la citada media veda y también en toda clase de terrenos ci
negéticos, la caza de la tórtola, la paloma torcaz y los córvidos 
quedará limitada a los sábados, domingos y festivos, en el su
puesto de que las fechas de apertura y cierre que se establez
can abarque un período de tiempo superior a quince días.

c) Queda prohibida la caza con hurones en toda clase de te
rrenos cinegéticos, excepto en los cotos privados de caza cuyos 
titulares estén en posesión de la correspondiente autorización 
del ICONA para el aprovechamiento del conejo con fines co
merciales.

Cádiz

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil 
de la caza menor en generar será el comprendido entre el segun
do domingo de octubre y el segundo domingo de enero. A par
tir de esta última fecha y hasta el primer domingo de febrero 
las Sociedades galgueras federadas, siempre que cuenten con la 
autorización expresa de los titulares afectados, podrán cazar la 
liebre con perros en los cotos privados de caza.

b) En toda clase de terrenos la temporada hábil de caza de 
la especie corzo tendrá dos períodos: Uno, el comprendido entre 
los días 25 de julio y 12 de septiembre, y otro, de seis semanas 
de duración, como máximo, comprendido entre los meses de 
marzo y abril. El comienzo de este segundo periodo y su ter
minación, así como la reglamentación de la caza del corzo du
rante el mismo, serán fijados con la suficiente antelación por 
la Jefatura Provincial del ICONA, oído previamente el Consejo 
de Caza-

c) Queda prohibida la caza con hurones en toda clase de 
terrenos cinegéticos, excepto en los cotos privados de caza cuyos 
titulares estén en posesión de la correspondiente autorización 
del ICONA para el aprovechamiento del conejo con fines co
merciales.

d) Queda prohibida la caza de la cabra montés en toda cla
se terrenos cinegéticos.

e) A efectos del establecimiento del período hábil de media 
veda y dentro de las limitaciones señaladas en el articulo



8.° de la presente Orden, la provincia de Cádiz se dividirá en 
dos zonas, con distintas fechas de apertura y cierre de dicho 
período hábil en cada una de ellas.

f) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el 
monte denominado «Puerto y Hoyo del Pinar», de los términos 
municipales de Grazalema y Zahara ,de la Sierra.

g) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
laguna de Medina, sita en el término municipal de. Jerez de la 
Frontera.

Cantabria
a) Queda prohibida la caza del mirlo (Turdus merula) en 

toda clse de terrenos cinegéticos.
b) Queda prohibida la caza dé la liebre en los términos mu

nicipales de San Roque de Riomiera, Miera, Arredondo y Valde- 
rredible.

c) Queda prohibida la caza del corzo en los terrenos cine
géticos de aprovechamiento común.

d) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 
mayor en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común 
del término municipal de Camaleño.

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en 
las marismas de la bahía de Santoña, cuyos límites son los 
siguientes: Carretera comarcal de Gama a Santoña, que pasa 
por Escalante y Argoños, y limita al Norte con la playa de Be- 
rria; de Santoña a El Puntal, en la margen derecha de la ría 
de Treto; por toda esta margen de la ría de Tretó hasta el 
puente metálico de la carretera nacional Bilbao-Santánder, en 
TretO; desde aquí y por la citada carretera nacional hasta el 
pueblo de Gama, donde cierra.

Castellón de la Plana

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor- en general y el de la caza del jabalí será el 
comprendido entre el segundo domingo de octubre y el segundo 
domingo de enero.

b) La caza de la cabra montés en los terrenos acotados se 
ajustará al cupo de ejemplares que, oídos los titulares interesa
dos y previa petición de los mismos, establecerá la Jefatura Pro
vincial del ICONA.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el 
archipiélago de las Columbretes.

Ciudad Real

a) Queda prohibida la caza de la cabra montés en toda cla
se de terrenos cinegéticos y la del corzo en los de aprovecha
miento común.

b) La caza del corzo en los terrenos acotados se ajustará al 
cupo de ejemplares que. oídos los titulares interesados y previa 
petición de los mismos, establecerá la Jefatura Provincial del 
ICONA.

Córdoba
a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 

caza de todas las especies comenzará el tercer domingo de oc
tubre.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor terminará el segundo domingo de febrero y el de 
la caza mayor, incluido el lobo, el cuarto domingo de febrero.

c) Dentro de sus períodos hábiles, el ejercicio de la caza 
mayor y menor en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común, queda limitado a los sábados, domingos y festivos de 
carácter nacional.

d) Queda prohibida la caza con armas de fuego en las lagu- 
tias Amarga y del Rincón, sitas en los términos municipales de 
Lucena y Moriles, respectivamente, así como en una faja de 
terreno de quinientos metros de anchura máxima alrededor de 
cada una de estas dos lagunas.

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en los 
embalses de Cordobilla y de Malpasillo formados sobre el río 
Geni], y sitos, el primero, en los términos municipales de Puente 
Genil y Aguilar de la Frontera (Córdoba) y Badolatosa (Sevilla), 
y el segundo, en los términos municipales de Lucena (Córdoba) 
y Badolatosa (Sevilla).

Coruña (La)
a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 

la caza mayor y menor, el de la oaza de aves acuáticas y el de 
la caza de mamíferos predadores, excepto el lobo, será el com
prendido entre el último domingo de octubre y el último do
mingo de enero.

b) Queda prohibida la caza del corzo en toda clase de terre
nos cinegéticos.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
zona costera occidental atlántica del término municipal de Santa 
Eugenia de Ribeirj. La delimitación de esta zona, denominada 
«Corrubedo», es la siguiente: Carretera de La Puebla del Cara- 
miña] a Corrubedo, desde el kilómetro 12,5 hasta la unión con 
la carretera local a Artes y por esta última hasta el cruce de 
Queimadoiros; desde dicho cruce, carretera local que en Muiños 
enlaza con la de Carreira a Artes y por esta última hasta Vilar; 
de6de aquí por el camino público hasta Vijan; desde aquí por Ja 
carretera provincial de Carreia a Grafía hasta su kilómetro 2 y 
desde este punto por camino público hasta la costa entre punta 
de la Camba y punta Bravo; línea de costa hasta la playa de

Ladeira, desde cuyo centro y en enñlación recta perpendicular 
a la costa se cierra el perímetro en el kilómetro 12,5 de la ca
rretera de la Puebla del Caramiñal a Corrubedo.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
zona costera occidental atlántica del término municipal de Mu
ros. La delimitación de esta zona, denominada «Laguna de Lou- 
ro», es la siguiente: Camino público que desde el Ancoradoiro 
sale al kilómetro 6,5 de la carretera C-550 de Cée a Muros; si
gue por esta carretera a lo largo de 200 metros para continuar 
por la linde del monte «Narayo y Tigía» y en parte por senda 
a través de éste hasta alcanzar el camino de Corrales al caserío 
de La Magdalena; desde este caserío, por la carretera provin
cial de La Magdalena a Louro hasta alcanzar la C-550; ochen
ta metros a lo largo de ésta hasta el comienzo del llamado ca
mino del Louro; camino del Louro hasta el monte «Louro»; lí
mite de este monte entre el camino y el mar; línea de costa 
a lo largo de la playa de Louro hasta el Porto do Ancoradoiro 
y desde aquí, en línea recta, hasta el punto de partida.

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
islas Sisargas.

Cuenca

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el periodo hábil 
de la caza menor y el de la caza del ciervo, gamo y jabalí co
menzará el tercer domingo de octubre finalizando, el de la caza 
menor, el último domingo de enero, y el de la caza del ciervo, 
gamo y jabalí, el tercer domingo de febrero.

b) Queda prohibida la caza del corzo y de la cabra mon
tés en toda clase de terrenos cinegéticos.

Granada

a) En toda clase de terrenos cinegéticos los días hábiles de 
caza de la media veda serán los jueves, domingos y festivos de 
carácter nacional del período comprendido entre los días 8 de 
agosto y 19 de septiembre.

b) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en el embalse 
del Cubillos y en el formado en el río Alhama para su trasvase 
al de Los Bermejales.

' Guadalajara

a) En toda clase de terrenas cinegéticos el período hábil de 
la caza del corzo será el comprendido entre el primer domingo 
de septiembre y el último domingo de octubre.

b) La caza del corzo, en toda clase de terrenos cinegéticos, 
sólo podrá ser practicada por el procedimiento de reoecho, a cu
yo efecto la Jefatura Provincial del ICONA expedirá los opor
tunos permisos, que serán nominales, gratuitos y para una sola 
pieza por cazador.
' c) Queda prohibida la captura en vivo de aves fringílidas y 

emberícidas en toda clase de terrenos cinegéticos.

Guipúzcoa

a) El período hábil de caza de palomas en los pasos tradi
cionales comenzará el tercer domingo de septiembre En los 
puestos fijos que se establezcan en dichos pasos quedará autori
zada, asimismo, la caza de tórtolas.

b) El período de media veda será el comprendido entre el 
primer y tercer domingos de septiembre. Además se podrá prac
ticar la caza, exclusivamente desde puestos fijos, desde el cuar
to domingo de agosto hasta el primer domingo de septiembre.

c) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, gamo y 
corzo en toda clase de terrenos cinegéticos.

d) En toda clase de terrenos cinegéticos, el periodo hábil 
de caza de la liebre será el comprendido entre el segundo do
mingo de octubre y el día 1 de enero.

Huelva

a) Se faculta al Gobernador civil para que, a propuesta del 
Consejo Provincial de Caza, pueda adelantar las fechas de cie
rre de los períodos hábiles de caza del conejo, la liebre y el ja
balí en toda clase de terrenos cinegéticos, si las circunstancias 
biológicas que afectan a las citadas especies durante los meses 
de diciembre y enero así lo aconsejan. Las decisiones que se 
adopten a este respecto deberán ser publicadas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

b) Queda prohibida la caza del ciervo en los terrenos cinegé
ticos de aprovechamiento común.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el 
arroyo de La Rocina, del término municipal de Almonte, y cuyos 
límites son los siguientes: Norte y Sur, monte Los Gabezudos y 
zona de regadlos del plan AJmonte-Marismas; Este, carretera 
del Rocío a Matalascañas; Oeste, monte Coto Bodegones.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
zona de marismas del Odiel, perteneciente a los términos mu
nicipales de Huelva, Punta Umbría, Gibraleón y Aljaraque, y 
cuyos límites son los siguientes: Norte, río de Aljaraque y río 
Odiel; Este, río Odiel; Sur, canal del Burro, canal del Burrillo, 
canal de las Madres y monte Campo Común de Abajo, de 
los propios de Punta Umbría, y Oeste, monte Campo Común do 
Abajo, monte Cañada del Corcho y Rincón, de los propios de 
Gibraleón, monte Dehesa y embarcaderos de Aljaraque.

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
zona del Acebucho, del término municipal de Almonte y cuyos



limites son los siguientes: Norte, resto de la finca La Rocina, 
propiedad de «Enpetrol» y linde Sur de la parcela agrícola en
clavada en esta finca, propiedad de «Promociones Industriales 
Agrarias»; Este, carretera de Almonte a Torre la Higuera; 
Sur, carretera de Huelva a Matalascañas, y Oeste, cortafue
gos del Choco, que lo separa del resto del monte Coto Ibarra.

Huesca

a) Queda prohibida la caza de las especies cabra montés y 
corzo en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

b) Queda prohibida la caza de todas las especies dentro de 
los límites descritos en la Orden ministerial de 30 de octubre 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre), co
rrespondiente a la reserva de Anayet.

c) A partir del cierre del período hábil de caza menor y has
ta el primer domingo de marzo queda autorizada la caza de 
aves acuáticas en aquellos tramos de agua corriente próximos a 
los embalses que estén helados en esta época. La delimitación de 
estos tramos de agua será fijada por la Jefatura Provincial del 
ICONA oido el Consejo de Caza y su relación deberá ser publi
cada en el «Boletín Oficial» de la provincia antes del día 1 de 
febrero.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
laguna de Sariñena, delimitada por ¡os siguientes linderos: Nor
te, carretera comarcal de Zaragoza a Monzón; Este, acequia 
de Albalatillo, carretera comarcal de Sariñena a Caspe y cami
no de la Confederación Hidrográfica del Ebro C-XI-35; Sur, 
camino de la Confederación Hidrográfica del Ebro C-XI-23, y 
Oeste, acequia, camino C-XI-23 y carretera comarcal de Zara
goza a Monzón.'

Jaén

Queda prohibida la caza del corzo y del ganso en toda clase 
de terrenos cinegéticos.

León

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor, el de la caza de aves acuáticas y el de la caza 
de mamíferos predadores, excepto el lobo, será el comprendido 
entre el tercer domingo de octubre y el primer domingo de 
febrero.

b) Queda prohibida la caza del ciervo en los terrenos cine
géticos de aprovechamiento común.

c) La caza de las especies corzo, rebeco y ciervo en los te
rrenos acotados se ajustará al cupo de ejemplares que, oídos los 
titulares interesados y previa petición de los mismos, establecerá 
la Jefátura Provincial del ICONA.

d) En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, 
la Jefatura Provincial del ICONA, a petición de los titulares 
interesados, podrá autorizar la caza de urracas, grajillas y cor
nejas con armas de fuego en época de veda, en las condiciones 
que se juzguen convenientes, y previa conformidad del Gober
nador civil.

Lugo

a) En toda clase de, terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor, el de la caza de aves acuáticas y el de la caza 
de mamíferos predadores, excepto el lobo, será el comprendido 
entre el último domingo de octubre y el último domingo de 
enero.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
caza del jabalí y del lobo será el comprendido entre el último 
domingo de octubre y el último domingo de febrero.

c) La caza del corzo en los terrenos acotados se ajustará 
al cupo de ejemplares que, oídos los titulares interesados y pre
via petición de los mismos, establecerá la Jefatura Provincial- 
del ICONA.

d) En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, 
la Jefatura Provincial del ICONA, a petición de los titulares in
teresados, podrá autorizar la caza de urracas, grajillas y cornejas 
con armas de fuego en época de veda en las. condiciones que se 
juzguen convenientes y previa conformidad del Gobernador 
civil.

e) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.° de la pre
sente Orden, el Gobernador civil, a propuesta de! Consejo Pro
vincial de Caza, ha acordado no autorizar en esta provincial el 
período de media veda.

f) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
marismas y ría del Eo, cupos límites se describen en el apartado 
correspondiente a la provincia de Oviedo.

Madrid

Queda prohibida la caza del corzo en los terrenos cinegéticos 
de aprovechamiento común.

Málaga

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor en general y el de la caza do aves acuáticas será 
el comprendido entre el segundo domingo de octubre y el día 
C de enero.

b) Queda prohibido ©1 ejercicio de toda clase de caza en la 
isla de Guadalhorce, sita en el término municipal de Málaga,

y cuyos límites son los siguientes: Norte, antigua vía férrea de 
Málaga a Fuengirola; Este; brazo menor del Guadalhorce; Sur, 
mar Mediterráneo, y Oeste, límite exterior del bosquete de 
ribera, en la margen derecha del brazo mayor del Guadalhorce.

Murcia

a) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en toda clase 
de terrenos -cinegéticos.

b) Queda prohibida la caza del arrui o muflón del Atlas en 
los terrenos cinegéticos de apro^eheamiento común y en los co
tos privados de caza.

Navarra

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil de 
caza de la perdiz será el comprendido entre el día 1 de noviem
bre y el segundo domingo de enero.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil 
de caza de las especies ciervo, gamo y jabalí será el compren
dido entre el primer. domingo de octubre y el primer domingo 
de febrero.

c) Queda prohibida la caza de las especies corzo y rebeco 
en toda clase de terrenos cinegéticos.

d) La limitación que para la caza menor figura en el ar
tículo 4.° de esta Orden se refiere exclusivamente a la zona sur 
de la provincia, cuyos límites son los siguientes: Límite del tér
mino municipal de Aguilar de Codés con los de Marañón, Cabre- 
do y Genevilla; peña de Codés y divisoria de aguas por San 
Cristóbal; peña de la Concepción, montes de Ubago, sierra de 
Cabrega, kilómetro 6 de la carretera de Los Arcos a Mendaza, 
alto de San Gregorio, Etayo y Monjardín; carretera de Vitoria 
a Estella; desde Estella, por la carretera de Puente la Reina 
hasta el cruce de Alloz; carretera de Alloz hásta Arizala; ca
rretera de Muez, Salinas de Oro, Izurzu a Echauri, y de aquí, 
en línea recta, al río Arga y por este río, hasta Villanueva; di
visoria de aguas por Ipasate al puerto del Perdón; por la mis
ma divisoria hasta el alto del Perdón; bajando por el sanatorio, 
carretera de Biurrun a carretera de Puente la Reina, al cruce 
con la carretera de Zaragoza; de aquí, por la cantera de la 
Diputación a la cima de la sierra de Alaiz y se sigue por la di
visoria de aguas hasta el alto de Loiti; carretera nacional 240 
hasta la Venta de Judas; carretera hasta Lumbier; rio Sala- 
zar hasta Navascúés; carretera a Burgui y río Esca.

e) A partir del primer domingo de febrero y hasta el pri
mer domingo de marzo las aves acuáticas sólo podrán cazarse, 
con las limitaciones que imponga su situación administrativa, 
en las siguientes localizaciones territoriales-. Embalse de Alloz, 
embalse de Viana, embaise de La Nava (Cintruénigo), embalse 
de Irabia, balsa de Loza (Olza), balsa de. Cárdete (Tudela), 
estanca de Corella, laguna de Lor (Abritas-Tulebras), salobre 
de Sesma, balsa de Zuasti, balsa de Dos Reinos (Figarol), bal
sa de Zolina (valle de Aranguren) y zonas húmedas compren
didas entre Los Arcos y Lazagurría.

f) La Dirección de Montes de la Diputación Forai podrá or
ganizar operaciones de control de las poblaciones de urracas, 
grajillas y cornejas, con armas de fuego en época de veda, en 
las condiciones que juzgue convenientes.

Orense

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil 
de la caza menor, el de la caza de aves acuáticas y el de la 
caza del jabalí será el comprendido entre el último domingo de 
octubre y el último domingo de enero.

b) Queda prohibida la caza de la liebre y de la perdiz par
dilla en toda clase de terrenos cinegéticos.

c) Queda prohibida la caza del corzo en los terrenos cine
géticos de aprovechamiento común.

d) La caza del corzo en terrenos acotados se ajustará al 
cupo de ejemplares y a las modalidades de caza que determine 
la Jefatura Provincial de] ICONA, previa •solicitud de los titula
res interesados. El último día hábil para la caza de esta especie 
será el 28 de octubre.

Oviedo

a) Queda prohibida la caza do las especies mirlo, zorzal co
mún y zorzal charlo en toda clase de terrenos cinegéticos.

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
marismas de la ría de Villaviciosa, cuyos limites son los siguien
tes: Carretera de Cañero a Ribadesella, entre Villaviciosa y el 
cruce de esta carretera con la local que conduce a Selorio y a 
la playa de Rodiles; por esta carretera local hasta el cruce 
con el camino que conduce a la aldea de Espina; por este cami
no y, a continuación, por el que conduce al manantial de La 
Fuentona y sigue hasta la aldea de El Pondal-, desde aquí por 
la carretera local de Selorio, hasta la- playa de Rodiles; desde el 
extremo oriental de esta playa, por la línea de costa del mar 
Cantábrico, hasta la punta de costa denominada «Los Bloques; 
desde Los Bloques, en línea recta, hasta el kilómetro 28 de la 
carretera que conduce a Tazones; sigue por esta carretera, en 
dirección a Villaviciosa, hasta el cruce con la de Cañero a Ri
badesella; desde este cruce y por esta última carretera hasta 
la villa de Villaviciosa, donde cierra.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
marismas de la ría del Eo cuyos límites son los siguientes: Des-



de la punta de costa denominada Punta de la Cruz, por pista que 
llega hasta Figueras; carretera desde Figueras hastas el cruce 
con la nacional de Santander a La Coruña; desde este cruce y 
por la citada carretera nacional hasta Vegadeo-, desde aquí y 
por la carretera de Lugo, hasta el puente de Porto; desde este 
puente y por la pista que pasa por Mión y Louteiro hasta la al
tura del kilómetro 75 de la carretera de Lugo a Vegadeo, don
de cruza el río Eo; desde este punto kilométrico sigue por la 
citada carretera de Lugo a Vegadeo, hasta Porto de Abajo; des
de aquí y por la carretera nacional de Santander a La Coruña, 
hasta Ribadeo; desde aquí, por carretera provincial, hasta Sen- 
ra, y desde aquí por pista que llega a la punta de costa deno
minada Punta de Peñas Blancas.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el 
término municipal de San Martín de Oseos.

Patencia

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor, el de la caza de aves acuáticas y el de la caza 
de mamíferos predadores, excepto el lobo, será el comprendido 
entre el tercer domingo de octubre y el primer domingo de fe
brero.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos queda prohibida la 
caza de todas las especies de caza mayor, con excepción del 
corzo, jabalí y lobo.

c) En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, 
la caza del jabalí, con excepción de las batidas previamente soli
citadas y autorizadas por la Jefatura Provincial del ICONA, que
da limitada a los jueves, domingos y festivos de carácter na
cional de su periodo hábil.

d) A efectos del establecimiento del periodo hábil de media 
veda y dentro de las limitaciones señaladas en el artículo 8.° de 
la presente Orden, la provincia de Palencia se dividirá en dos 
zonas, con distintas fechas de apertura y cierre de dicho período 
hábil en cada una de ellas.

Palmas (Las)

a) En la isla de Gran Canaria, la caza del conejo con perro 
y hurón pero sin armas de fuego, podrá practicarse los jueves, 
domingos y festivos del período comprendido entre los días 1 y 
12 de agosto. La caza de esta especie así como la de las res
tantes especies de caza menor, con armas de fuego, podrá prac
ticarse los jueves, domingos y festivos del período comprendido 
entre los días 15 de agosto y 28 de noviembre.

b) En la isla de Fuerteventura la caza del conejo con perro, 
hurón y armas de fuego así como la de las restantes especies 
de caza menor, excepto la perdiz, con armas de fuego, podrá 
practicarse los jueves, domingos y festivos del período compren
dido entre los dias 1 de agosto y 28 de noviembre.

La caza de la perdiz en esta isla podrá practicarse los jue
ves, domingos y festivos del período comprendido entre los 
días 15 de agosto y 28 de noviembre.

c) En la isla de Lanzarote, la caza del conejo con perro, 
hurón y armas de fuego podrá practicarse los domingos y fes
tivos del periodo comprendido entre los días 1 de agosto y 28 
de noviembre. Los jueves de dicho periodo podrá cazarse tam
bién esta especie con perro y hurón pero sin armas de fuego.

La caza de la perdiz en esta isla podrá practicarse los do
mingos y festivos del período comprendido entre los días 15 de 
agosto y 28 de noviembre.

d) Queda prohibida la caza de la ortega (Pterocles orien- 
talis) y el alcaraván (Burhinus eodicnemus), así como la cap
tura en vivo del' jilguero (Carduelis carduelis) y del chama
riz (Serinus serinus) en toda la provincia.

el Queda prohibida la caza y captura en vivo de toda clase 
de aves en una zona de la isla de Fuerteventura, de 440 hectá
reas de superficie, denominada «Madre del Agua-, sita en los 
términos municipales de Betancuria y Pájara, y cuyos límites 
son los siguientes: Norte: Límite de términos entre Betancuria y 
Pájara, desde Los Hornos de Aiuí por Lomo del Sombrero, Mo
rro de la Potranca, Lomo Tabaide y Pico de la Aguililla al ki
lómetro 31 de la carretera de Betancuria a Pájara-, Este, tra
mo de esta carretera, desde el kilómetro 31 al kilómetro 29; 
Sur, límite de los mismos términos municipales por Degollada 
Honda, Riscos de las Peñas, Barranco de Mal Paso y Tablero 
de las Toscas al caserío de Ajuí, y Oeste, por el poniente de 
Ajuí, a cerrar en Los Hornos con. el primer punto.

La caza del conejo en esta zona será expresamente autoriza
da y regulada por la Jefatura Provincial del ICONA.

O Queda prohibido el ejercicio de toda clase de cata en las 
islas de Lobos, Alegranza, Roque del Este y Roque del Oeste.

Pontevedra

al En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor y el de la caza de aves acuáticas será el com
prendido entre el último domingo de octubre y el último do
mingo de enero, prorrogándose dicho periodo hasta el tercer 
domingo de febrero sólo para lí caza de aves acuáticas.

b) Entre el día 31 de enero y el tercer domingo de febrero 
la caza de aves acuáticas podrá practicarse todos los días de la 
semana en lagunas, embalses, terrenos pantanosos, rías y costa 
de la provincia.

c) En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial 
la Jefatura Provincial del ICONA, a petición de los titulares in

teresados, podrá autorizar la caza de conejos solo con perros y 
sin armas de fuego durante los jueves domingos y festivos del 
período comprendido entre los días 3 y 28 de octubre.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
islas Cies.

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
aguas marinas, islotes y zona litoral de dominio público en la 
ensenada de San Simón formada por el entrante de la ría de 
Vigo hasta el punte de Rande, sobre el estrecho de Rande.

f) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
aguas marinas, islotes y zona litoral de dominio público de la 
zona sur de la ría de Arosa delimitada por los siguientes lin
deros: Norte, línea recta entre punta Cabrerira, en la isla de La 
Toja y punta Mor de Frades, en Cambados-, estuario del río 
Umia hasta el puente de la carretera de La Toja a Cambados 
que atraviesa dicho río; Este, estuario del- río Umia y zona lito
ral de Cambados y Meaño-, Sur zona litoral de Sangenjo. y 
Oeste, zona litoral de El Grove, Puente de la Vida y zona lito
ral sur y este de la isla de La Toja.

g) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en ¡as 
zonas norte y sur de las Gándaras de Budiño, sitas en el tér
mino municipal de Pórriño. La zona norte, de 135 hectáreas de 
superficie, limita al Este, con el vial del polígono industrial de 
Porriño, y al Norte, Sur y Oeste, con el monte de utilidad pú
blica número 494, denominado «Gándaras del Prado». La zona 
sur, de 37-hectáreas de superficie, limita al Oeste con el tér
mino municipal de Tuy, y al Norte, Este y Sur, con fincas par
ticulares.

Rio ja (La)

a) Queda prohibida la caza del ciervo ton toda clase de te
rrenos cinegéticos.

b) Queda prohibida la caza de la ardilla en toda clase de te
rrenos cinegéticos.

c) Le caza del corzo, en toda clase de terrenos cinegéticos, 
sólo podrá ser practicada por el procedimiento de rececho ajus
tándose, en los terrenos acotados, al cupo máximo de ejempla
res que, previa solicitud de los titulares intersados, establezca 
la Jefatura Provincial del ICONA.

d) En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, 
la Jefatura Provincial del ICONA, a petición de los titulares in
teresados, podrá autorizar la caza de urracas, grajillas y corne
jas con armas de fuego en época de veda en las condiciones que 
se juzguen convenientes y previa conformidad del Gobernador 
civil.

Salamanca

a) Queda prohibida la caza de las especies corzo y cabra 
montés en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
finca denominada «Arca y Buitrera», sita en el término muni
cipal de Soteserrano.

Santa Cruz de Tenerife

a) En la isla de Tenerife, la caza del conejo con perro y hu
rón pero sin armas de fuego, podrá practicarse los jueves, do
mingos y festivos del período comprendido entre los días 1 y 12 
de agosto. La caza de esta especie, así como la de las restantes 
especies de caza menor, con armas de fuego, podrá practicarse 
los jueves, domingos y festivos del período comprendido entre 
los días 15 de agosto y 5 de diciembre.

b) En las islas de La Palma y Hierro la caza del conejo 
con perro, hurón y armas de fuego así como la de las restantes 
especies de caza menor, con armas de fuego, podrá practicar
se los jueves, domingos y festivos del periodo comprendido en
tre los días 1 de agosto y 5 de diciembre.

c) En la isla de La Gomera la caza del conejo con perro y 
hurón pero sin armas de fuego, podrá practicarse los jueves, 
domingos y festivos del período comprendido entre los días 1 
y 12 de agosto, así como los jueves del período comprendido en
tre los días 15 de agosto y 5 de diciembre. La caza de esta 
especie así como la de las restantes especies de caza menor 
con armas de fuego podrá practicarse los domingos y festivos 
de este segundo período.

d) A fin de controlar las poblaciones de muflón de Córce
ga y de arrui o muflón del Atlas existentes en el Parque Nacio
nal del Teide (isla de Tenerife) y en la isla de La Palma, res
pectivamente, la Jefatura Provincial del ICONA expedirá, para 
los martes y miércoles no festivos de los meses de septiembre, 
octubre y noviembre los oportunos permisos gratuitos de caza, 
a favor, exclusivamente de los cazadores locales y provinciales 
que lo soliciten.

e) Queda prohibida la caza de la chocha-perdiz o gallinuela 
(Scolopax rusticóla), polla de agua (Gallínula schloropus), alca
raván (Burhinus oedicnemus), gaviota argéntea (Larus argén- 
tatus) y cuervo (Corvus corax), en toda la provincia.

f) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
zona de Los Lajiales, de la isla de Hierro-, en los montes «Las 
Mesas» y «San Andrés, Pijaral, Igueste y Anaga», de Santa Cruz 
de Tenerife; en el monte «Las Mercedes, Mina y Yedra», de 
La Laguna-, en el Barronco del Infierno, en Adeje; en los terre
nos del observatona de Izaña, en Giiímar, en el refugio del Pi
lar, en la isla de La Palma, y en la zona de Vilaflor, en la 
isla de Tenerife



Segovia

a) La caza de palomas migratorias en pasos tradicionales 
comenzará el día 1 de octubre en toda clase de terrenos cine
géticos

b) La caza del corzo, en toda clase de terrenos cinegéticos, 
sólo podrá ser practicada por el procedimiento de rececho, 
ajustándose, en los terrenos acotados, al cupo máximo de ejem
plares que, previa solicitud de los titulares interesados, esta
blezca la Jefatura Provincial en ICONA.

Sevilla

a) En las zonas de marismas de los términos municipales 
de Puebla del Río, Aznalcázar, Los Palacios, Utrera, Las Cabe
zas de San Juan y Lebrija, el ejercicio de la caza menor en 
general y el de la caza de aves acuáticas queda limitado a los 
viernes, sábados, domingos y festivos de carácter nacional.

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
aguas y márgenes de dominio público del Brazo de la Torre, sito 
en los términos municipales de Aznalcázar y Puebla del Rio y 
comprendido entre el muro izquierdo de la canalización del río 
Guadiamar hasta' su desagüe én el Guadalquivir.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
aguas y márgenes de dominio público de dos tramos del Brazo 
del Este: El primero, de 16.500 metros de longitud aproxima
damente, sito en lós términos municipales de Puebla del Río, 
Coria del Río, Dos Hermanas y Utrera y comprendido entre Ca
ño Nuevo y el punto del Brazo situado enfrente del cortijo Las

"Dueñas; y el segundo, de unos 3.000 metros de longitud, sito 
en los términos de Puebla del Rio y Lebrija y comprendido 
entre la punta de los Hatos Bajos y su desagüe en el Guadal
quivir.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
laguna de Zarracatín, sita én el término municipal de Utrera, 
así como en una faja de terreno„de cien metros de anchura má
xima alrededor de dicha laguna.

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
isla formada en el curso del rio Guadalquivir denominada «La 
Isleta», sita en el término municipal de Coria del Río.

Soria

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor en general será el comprendido entre el segun
do domingo de octubre y el último domingo de enero y el de la 
caza del jabalí el comprendido entre el segundo domingo de oc
tubre y el segundo domingo de febrero.

b) Dentro de su período hábil, la caza del jabalí en los te
rrenos cinegéticos de aprovechamiento común queda limitada a 
los jueves, domingos y festivos de carácter nacional.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza, ex
cepto la de aves acuáticas desde puestos ’iios, en la zona o fran
ja comprendida entre la-, linca de amojonamiento del qmbalse de 
la Cuerda del Pozo y la línea de aguas fluctuantes de dicho em
balse, en la parte colindante con la Reserva Nacional de Caza 
de Urbión

Teruel

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor en general será el comprendido entre el segundo 
domingo de octubre y el primer domingo de enero y el de la 
caza del ciervo y del jabaü, el comprendido entre el segundo 
domingo de octubre y el primer domingo de febrero.

b) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 
mayor, a excepción del ciervo, jabalí y lobo, en los terrenos ci
negéticos de aprovechamiento común

Toledo

a) En las monterías que se celebren entre el segundo domin
go de octubre y el primer domingo de noviembre, la Jefatura 
Provincial del ICONA podrá autorizar que se dispare sobre el 
corzo en aquellos cotos privados de caza mayor donde, a peti
ción de los titulares y previos los oportunos informes, considere 
que es positiva la evolución de la población de esta especie de 
caza.

b) A propuesta de Consejo de Caza queda prohibida la ca
za de todas las especies en los terrenos cinegéticos de aprove
chamiento común en los términos'municipales de Villatobas, Co
rral de Almaguer, Olías del Rey, Cabañas de la Sagra, Magán, 
Villaluenga de la Sagra y Sevilleja de la Jara.

Valencia

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor en general, incluidos el conejo y la liebre, será el 
comprendido entre el segundo domingo de octubre y el segundo 
domingo de enero.

b) La caza del conejo y de la liebre, sólo con perros y sin 
armas de fuego, estará permitida desde el primer domingo de 
septiembre hasta el segundo domingo de octubre en toda clase 
de terrenos cinegéticos, excepto en los comprendidos en la zona 
que se delimita en el apartado c).

c) En toda clase de terrenos cinegéticos de la zona este 
de las carreteras nacionales 240 (Barcelona Valencia) y 332 
(Valencia-Alicante), desde su entrada en la provincia hasta 
Oliva, y carretera comarcal 3.318 (Oliva-Pego) hasta el limite

de la provincia, el período hábil de caza de las aves acuáticas 
será el comprendido entre el cuarto domingo de septiembre y el 
primer domingo de marzo.

Los días hábiles de caza en esta zona serán los siguientes:
Para los terrenos pertenecientes a' los términos municipales 
comprendidos entro Valencia y Cullera, ambos inclusive, los sá
bados, domingos y festivos de carácter nacional y provincial 
y para los del resto de la zona, los jueves, domingos y festivos 
de carácter nacional y provincial. Asimismo se podrá cazar en 
toda la zona de referencia durante los diez días siguientes a la 
última tirada establecida en el «calendario de tiradas de aves 
acuáticas» de “ios cotos privados de Silla, Sueca y Cullera; pa
sados estos diez días y hasta el primer domingo de marzo, así 
como desde el cuarto domingo de septiembre hasta el segundo 

. domingo de octubre, los días hábiles de caza en dicha zona que
dan limitados a los domingos y festivos de carácter nacional y 
provincial.

d) Queda prohibida la caza de la codorniz durante el periodo 
de media veda en toda clase de terrenos cinegéticos.

e) Queda prohibido el ejercicio de la caza durante el perio
do de media veda en la zona delimitada en el apartado c) an
terior, considerada como zona costera especialmente querencio
sa para las aves acuáticas.

En toda clase de terrenos cinegéticos del resto de la provin
cia, el ejercicio de la caza en la media veda queda limitado a los 
jueves, domingos y festivos de carácter nacional y provincial del 
período comprendido entre el 8 y el 22 de agosto, ambos in
cluidos y sólo se podrá cazar desde puestos fijos y sin perros, 
quedando prohibido transitar fuera de los puestos con las aJ> 
mas desenfundadas.

f) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 
mayor, a excepción del jabalí y del lobo, en los terrenos- cine
géticos de aprovechamiento común y en los cotos privados de 
caza menor.

Valladolid
En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil de la 

caza menor, el de la caza de aves acuáticas y el de la caza de 
mamíferos predadores, excepto el lobo, será el comprendida 
entre el tercer domingo de octubre y el primer domingo de fe
brero.

Vizcaya
a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 

caza de la liebre será el comprendido entre el segundo domin
go de octubre y el día 1 de enero.

b) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, gamo y 
corzo en toda clase de terrenos cinegéticos.

c) Queda prohibida la caza de la paloma torcaz durante el 
periodo de media veda en toda clase de terrenos cinegéticos.

d) El período de media veda será el comprendido entre el 
primer y tercer domingos de septiembre. Además se podrá prac
ticar la caza, exclusivamente desdo puestos fijos, desde el cuar
to domingo de agosto hasta el primer domingo de septiembre.

e) Queda autorizada la caza de la tórtola cuando se esté 
practicando la de las palomas migratorias en los pasos tradicio
nales de la zona delimitada en el apartado f) siguiente.

f) La caza de palomas migratorias en pasos tradicionales 
desde el primer domingo de febrero hasta el último domingo 
de marzo, sin limitación de días hábiles, sólo podrá practicar
se en el territorio comprendido entre el mar Cantábrico y las 
siguientes carreteras: Carretera número 0.212 de Ondárroa a 
Gernika; carretera número 6.315 de Gernika a Bermeo; carre
tera número 6,313 de Bermeo a Munguia; carretera número 
6.320 de Mungía a Guecho; carretera número 030 de Santurce 
antiguo a Portugalete y carretera número 634 desde su cruce 
con la anterior hasta el limite con la provincia de Santander.

g) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
ría de Gernika, delimitada por los siguientes linderos: Norte, 
mar Cantábrico; Este, carretera de Gernika a la playa de Laga 
hasta la citada playa; Sur, Gernika población, y Oeste, carrete
ra de Gernika a Bermeo hasta el kilómetro 40.

Zamora
a) En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil 

de la caza menor en general será eí comprendido entre el pri
mer domingo de noviembre y el primer domingo de febrero.

b) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, gamo y 
corzo en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

Zaragoza
a) Queda prohibida la caza de las especies corzo y gamo 

en toda clase de terrenos cinegéticos.
b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el 

paraje denominado «Galacho de la Alfranca», en los términos 
municipales de Pastriz y El Burgo de Ebro y cuyos limites son 
los siguientes: Soto Denis; sigue por la acequia Sosares hasta la 
casa del señor Barón de Guía Real; desde esta casa, por la 
margen izquierda del galacho «Las Espardinas» hasta la acequia 
nueva de obra de la finca «La Alfranca», de IRYDA; por esta 
acequia hasta el camino-mota de «La Alfranca»; por este ca
mino-mota hasta el río Ebro y por este rio hasta Soto Denis, 
donde cierra.

c) Queda prorrogada la caza de la becada hasta el primer 
domingo de marzo en la zona de la provincia situada al Norte



de la carretera local que une los pueblos de Santa Eulalia 
de Gállego, Fuencaldera Biel, Luesia, Uncastillo y Sos del Rey 
Católico.

Alt. 18. Competiciones internacionales de perros de mues
tra.—Se faculta a ese Instituto para, a propuesta- de la Federa
ción Española de Caza, autorizar en terrenos sometidos a ré
gimen cinegético especial, con la conformidad previa de sus 
titulares, el adiestramiento de perros de muestra, con especies 
de caza indígenas y sin armas de fuego, en época de veda de la 
caza menor, siempre que sea necesario efectuar en dicha época 
la selección de aquellos ejemplares que deberán intervenir en 
posibles competiciones internacionales.

Art. 10. Medidas circunstanciales—A fin de prevenir los da
ños que pudieran ocasionarse a la riqueza cinegética de una 
comarca o provincia determinadas, en circunstancias climáti
cas, biológicas o cualesquiera otras extremadamente desfavora
bles, para la conservación de las especies, se faculta a ese Ins
tituto para, a propuesta dfe los Consejos Provinciales de Caza, 
adelantar la fecha de cierre del período hábil de caza de algu
nas de estas especies o de todas ellas, pudiéndo ser aplicada esta 
medida protectora tanto a los terrenos cinegéticos de aprovecha
miento común como a los sometidos a régimen cinegético espe
cial.

Las resoluciones, dictadas de acuerdo con lo previsto en el 
presente articulo, deberán insertarse en él «Boletín Oficial» de la 
provincia o provincias afectadas y no surtirán efectos hasta que 
hayan transcurrido al menos cinco días hábiles, contados a par
tir del de su inserción,

Art 30. Recomendaciones.—Se recomienda a todas las auto
ridades y, en especial, a los Gobernadores civiles, que estimulen 
el celo de los Agentes a sus órdenes para la más exacta vigi
lancia y cumplimiento de cuanto se preceptúa en la presente 
Orden, que habrá de ser publicada en un plazo máximo de quin
ce días en el «Boletín Oficial» de las provincias, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 25, 1, c), del vigente Regla
mento de Caza.

Art. 21. Infracciones.—La caza de cualquier especie fuera 
del período hábil que para la misma se señala en la presente 
Orden será considerada como el hecho de cazar en época de 
veda, infracción administrativa grave especificada en el artícu
lo 4B.1.18 del Reglamento de Caza.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

15979 ORDEN de 11 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Material Auxiliar de Petróleos, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de lin
gote de aluminio y la exportación de carcasas y 
llantas.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Material Auxiliar de Petró
leos, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de lingote de aluminio y la 
exportación de carcasas y llantas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Material Auxiliar de Petróleos, S. A », 
con domicilio en carretera Echauri-Orcoyen (Navarra), y núme
ro de identificación fiscal A-31004096.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Lingote de aluminio aleado, de la (P. E. 76.01.15).
1.1. Tipo Al 10 Si Mg, según norma L2580 UNE 38526, 

equivalente a la 6KALSI 10, según norma DIN 1725, cuya com
posición es: Fe < 0,5 por 100. Zn < 0,10 por 100 Ti ^ 0,15 
por 100 Si 9/11 por loo, Mg 0,2/05 por 100 Cu < 005 por 
100 Mn íC 0,4 por 100, resto Al.

1.2. Tipo Al 12 Si, según norma L2580 UNE 38252. equiva
lente a LMG en la British Standard 1490, cuya composición 
es; Fe ^ 0,15 por 100, Si 10/13 por 100 Mg 0,1/0,40 por 100,
Pb < 0,10 por 100, Cu =$ 0,10 por 100, Mn ^ 0,5 por 100,
Sn < 0,05 por loo, Zn < 0,10 por 100, Ni < 0,10 por 100,
Ti < 0,20 por 100, resto Al.

1.3. Tipo Al 7 Si Mg, según norma L-265 UNE 38267, equi
valente a LM 25 en la British Standard 1490, cuya composición 
es: Fe < o,3 por loo. Si 6,5 por 100 7,5 por 100, Mg 0,2
0,45 por 100, Pb « 0,10 por 100, Cu í 0,10 por 100, Mn < 0,30

por 100, Sn < 0,05 por 100, Zn < 0,10 por 100, Ni < 0,10 por 
100, Ti ^ 0,20 por 100, resto Al.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I. Carcasa para caja de dirección Z-F, referencia comer

cial 7671501103, con un peso neto unitario de 1423 gramos, 
de la (P. E. 87.06.00.1).

II. Carcasa para caja de dirección Z-F, referencia comer
cial 7672501284, con Un peso neto unitario de 2008 gramos, 
de la (P. E. 87.06.99.1).

III. Llantas de aluminio «Ford», referencia comercial 82- 
FB-1007-AA, con un peso neto unitario de 6070 gramos, fabrica
dos a partir de lingote de aluminio aleado tipo Al 12 Si, según 
norma L-2560 UNE 38252, de la (P. E. 87.06.99.1).

III. 1. Las mismas llantas, fabricadas a partir de lingote
de aluminio tipo Al 7 Si Mg, según norma L-265 UNE 38267,
de la (P. E. 87.06.99.1).

IV. Llantas de aluminio «Michelín», referencia comercial 
315 por 135 TRX, con peso unitario de 5115 gramos, fabricadas 
a partir de lingote de aluminio tipo Al 12 Si, según norma 
L-2560 UNE 38252, de la (P. E. 87.06.99.1).

IV 1. Las mismas llantas, fabricadas á partir de lingote
de aluminio Al 7 Si Mg, según norma L-285 UNE 33267, de
la (P. E. 87.06.99.1).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada unidad exportada, se datarán en cuenta de 

admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan i0s interesados, de las siguientes can
tidades de materia prima:

— En la exportación del producto I, 1.498 gramos de la 
mercancía 1.1.

— En la exportación del producto II. 2.114 gramos de la 
mercancía 1.1.

— En la exportación del producto III, 8.266 gramos de la 
mercancía 1.2.

— En la exportación del producto III.1.. 8.266 gramos de la 
mercancía 1.3.

—- En la exportación del producto IV, 6.718 gramos de la 
mercancía 1.2.

— En la exportación del producto IV.1., 6.718 gramos de la 
mercancía 1.3.

b) Como porcentajes de pérdidas. los siguientes:
— Para la mercancía 1.1. el del 5 por loó, en concepto 

exclusivo de mermas.
— Para las mercancías 1.2 y 1.3, cuando se utilicen en la 

fabricación de los productos III, el del 27,41 por 100, del cual, 
e] 5 por 100. en concepto de mermas, y el 22,41 por 100 restante 
como subproductos adeudables por la (P E. 76.01.33).

Cuando se utilicen en la fabricación de los productos IV, el 
de 24,38 por 100, del cual, el 5 por 100, en concepto de mermas, 
y el 19,38 por 100 restante como subproductos adeudables por 
la (P. E. 76.01.33).

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación, cuando los productos exportados 
sean el III y el IV. si la materia prima utilizada ha sido la 
número 1.2 ó la 1.3, a fin de que la Aduana, en base a dicha 
declaración, y tras las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.
' d) Caso de que el interesado haga uso del sistema de repo
sición, los Servicios de Contabilidad de la Dirección General 
de Exportación harán constar en las licencias o DD. LL. que 
expidan (salvo que acompañen a las mismas las correspon
dientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de pérdidas, 
con la debida diferenciación de mermas y subproductos apli
cables a las mercancías 1.2 y 1.3. que serán precisamente los 
ue la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso por 
el concepto de subproductos.

_ Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de,24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiéndo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que les destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el_ sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de


